
 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0029-2025-R-UJCM 
 

Moquegua, 10 de enero de 2025 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 011-2025-VRA./UJCM, con fecha de recepción 10 de enero de 2025, presentado por el Vicerrector Académico (e) de 
la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre aprobación de Directiva para Cursos de Verano 2025; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo 
y económico; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 0673-2024-R-UJCM, de fecha 19 de diciembre de 2024, que resuelve, en su artículo 
primero, aprobar la apertura de Cursos de Verano 2025, para estudiantes de las diferentes Carreras Profesionales, de la Sede 

el Calendario Académico para Cursos de Verano 2025, Sede Moquegua y Filial Ilo, de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
conforme se detalla en el cuadro consignado en la Resolución;  
 
Que, mediante Oficio N° 011-2025-VRA./UJCM, con fecha de recepción 10 de enero de 2025, el Vicerrector Académico (e), eleva 
al Despacho de Rectorado, la Directiva para Cursos de Verano 2025, para su aprobación mediante Resolución Rectoral, con cargo 

 
Que, mediante el Expediente N° 00058-2024-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los 

 

Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios;  
 

SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero. – APROBAR, la Directiva para Cursos de Verano 2025, de la Universidad José Carlos Mariátegui, de 
conformidad a los considerandos y a la documentación que en ocho (08) folios útiles, forman parte de la presente Resolución.    

 
Artículo Segundo. – ELEVAR, la presente Resolución al Consejo Universitario, para su ratificación correspondiente. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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Moquegua y Filial Ilo, de la Universidad José Carlos Mariátegui, solo para cursos de nivelación; y en su artículo segundo, aprobar 

De conformidad a los considerandos y a la documentación que en ocho (08) folios útiles, forma parte de la presente Resolucion.

a dar cuenta al Consejo Universitario; 

considerandos que anteceden, con fecha 10 de enero de 2025, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, con cargo a dar
cuenta al Consejo Universitario; y, 



 
 
 
 
 
 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Dirección: Nro. S/N APV. Nueva Cuchumbaya (Campus San Antonio), Moquegua – Perú 

 

Moquegua, 09 de enero de 2025 

OFICIO N° 011-2025-VRA./UJCM 

Señor: 
DR. LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
Presente. - 

 

ASUNTO:  ELEVO DIRECTIVA PARA CURSOS DE VERANO 2025 

   
 

  Me dirijo a usted, para saludarlo muy cordialmente y al mismo tiempo, elevo la 

DIRECTIVA PARA CURSOS DE VERANO 2025, para su aprobación con Resolución Rectoral con 

cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. 

  Sin otro particular, sea momento propicio para renovarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal. 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

DR. LDBP/VA(e) 

C.C. Archivo 
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BASE LEGAL 
 

 

Art. 1.- La presente Directiva tiene como base legal: 

•   Ley Universitaria Nº 30220. 

•   Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui 

•   Reglamento de Estudios vigente. 
 

 

OBJETIVO 
 

 

Art. 2.- Regular el procedimiento académico administrativo para el desarrollo del período de 

recuperación y nivelación de cursos de verano. 
 

 

Art. 3.- Establecer las normas y disposiciones para el desarrollo de cursos de recuperación y 

nivelación de los estudiantes, a cuyo cumplimiento s e someten las autoridades, docentes y 

estudiantes de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
 

 

FINALIDAD 
 

 

Art.4.- Recuperación y Nivelación de los estudiantes, que hayan desaprobado o retrasado por 

algún u otro motivo en los cursos  básicos y de carrera previa  evaluación  del Director de 

Escuela. 
 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

Art. 5.- El período de recuperación o nivelación es el procedimiento mediante el cual el 

alumno se matricula en el curso a recuperar, que corresponden a ciclos anteriores al semestre 

terminado: 
 

 

a)   Se entiende como recuperación o repitencia a la acción de cursar reiteradamente 

un curso sea por mal rendimiento  del estudiante o por causas ajenas al  ámbito 

académico. 

b)   Se entiende por nivelación a la acción mediante la cual el estudiante va tener que 

matricularse por primera vez, en cursos que corresponde a ciclos anteriores al 

semestre terminado teniendo en cuenta el código de ingreso. Tiene el mismo 

efecto que la recuperación o repitencia de curso. 
 

 

Art. 6.- Las Facultades podrán autorizar la apertura de cursos en el período de recuperación 

o nivelación según cronograma aprobado por Consejo Universitario, a solicitud de los 

estudiantes, previa coordinación con las Direcciones de Escuela,  disponibilidad  de 

docentes, personal administrativo, recursos materiales y económicos.
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Art. 7.- El período de recuperación o nivelación tiene carácter de autofinanciado a solicitud del 

estudiante, los cursos serán dictados  por docentes  de la  universidad y  requieren  de la 

aprobación de Consejo de Facultad. 
 

 

Art. 8.- El período de recuperación o nivelación no  es  para  adelantar  cursos, ni  constituye 

un semestre adicional; queda bajo responsabilidad de las Direcciones de Escuelas 

Profesionales y la Oficina de Servicios Académicos el debido cumplimiento. 
 

 

Art. 9.- Los cursos del período de recuperación o nivelación deben asegurar el mantenimiento 

del nivel académico y el cumplimiento del sílabo de acuerdo con el plan de estudios respecto 

al número de horas teórica y prácticas. 
 

 

Art.10.- El Decano de cada  Facultad  es  responsable  de  la  implementación  y conducción 

del período de recuperación o nivelación. 
 

 

Art. 11.- Los Decanos coordinarán con cada Escuela Profesional, para obtener la relación de 

cursos autorizados para el período de recuperación o nivelación.  A s i m i s m o ,  elaborarán 

el Cuadro de Requerimiento de Provisión de Plazas Docentes,  para contrato laboral a plazo 

determinado, conforme a los lineamientos establecidos por el Consejo Universitario. 

 
Art.12.- Culminado el Proceso de la Provisión de Plazas, las Decanaturas deberán remitir la 

relación de cursos y cargas lectivas a desarrollar en el período de recuperación o nivelación 

(de acuerdo a la especialidad), se anexan a la Resolución respectiva, la misma que se eleva a 

Rectorado para su ratificación por Consejo Universitario. 
 
 

 
REQUISITOS Y  CALENDARIO 

 

 

Art. 13.- Para solicitar apertura de cursos en el período de recuperación o nivelación, el 

estudiante debe presentar: 
 

 

a)   Solicitud dirigida a la Dirección de Escuela Profesional. 

b)   Constancia de no adeudo original. 

c)   Record Académico. 

d)   Declaración Jurada y Compromiso de pago (ANEXO 1). 
 

 

Art.14.- El Calendario Académico para el período de recuperación o nivelación es aprobado 

en Consejo Universitario.
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DE LA MATRÍCULA 

 

 

Art.  15.-  El Director de Escuela, asignará un docente de acuerdo    a la especialidad     de la 

asignatura. 
 

 

Art. 16.- La matrícula, por ser de carácter autofinanciado, el alumno registrará su matrícula 

en la Oficina de Servicios Académicos, previa verificación de los cursos solicitados en el anexo 

de  la Resolución de Consejo Universitario.  
 
 

 

Art.17.- El número mínimo requerido de estudiantes matriculados, para el  dictado de una 

asignatura será de diez (10) y se tomará   en cuenta   un   número   máximo   de treinta (30) 

estudiantes por aula. 
 

 

Art. 18.- En el período de recuperación por excepcionalidad se podrá matricular el alumno que 

realice trámite de Reanudación de Estudios, así como   los que ingresaron en la modalidad 

extraordinario (Convalidación de Cursos). 
 

 

Art. 19.- En la matrícula, no se aceptará cruce de horario. Si fuere este el caso, el alumno 

desistirá de una asignatura. 
 

 

Art. 20.- En el período de recuperación o nivelación - verano, no habrá retiro de cursos, ni 

rectificación de matrícula. 
 

 

DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 
 

 

Art. 21.- En el periodo de recuperación nivelación por excepcionalidad de ser necesario los 

alumnos se acogerán a la Resolución de Consejo Universitario Nº 0003-2025-CU-UJCM, 

debiendo cumplir en el desarrollo de cada asignatura con el 100% del contenido silábico de la 

misma. 
 

 

Art. 22.- El periodo de recuperación nivelación tendrá una duración de 8 semanas y media, 
con un dictado de horas equivalente a las diecisiete semanas de un periodo académico 
regular.
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Art. 23.- El período de recuperación o nivelación - verano cumplirá con los objetivos y 

exigencias de un ciclo académico normal de estudios. La suma del número de horas dictadas 

por asignatura será igual al total de horas programadas en el Plan Curricular. 
 

 

Art. 24.- Los docentes responsables de la(s) asignatura(s) que desarrollen cursos en el período 

de recuperación  o  nivelación  -  verano,  deberán  ingresar  notas  al  sistema  de primera  y 

segunda unidad y entregar Actas de Evaluación a la Oficina de Servicios Académicos en los 

plazos establecidos en el Calendario Académico. 
 

 

DE LA ASISTENCIA  A CLASES 
 

 

Art. 25.- La asistencia a clases teóricas y/o prácticas son obligatorias y bajo la modalidad 

presencial,  virtual o hibrida. Las facultades y/o Escuelas Profesionales son responsables de 

velar que el número de horas programadas, para que cada asignatura se cumpla en su 

integridad. 
 

 

DEL SISTEMA  DE  EVALUACIÓN 
 

 

Art. 26.- Los exámenes y las prácticas se tomarán dentro de las horas de clase, en fechas 

previamente establecidas, de acuerdo al cronograma establecido. 
 

 

Art. 27.- En el  sistema de  evaluación, la nota  para  la  calificación  es vigesimal (0-20),  y la 

evaluación será en base al sílabo de cada asignatura. 

Art.  28.-  El  docente elaborará el examen  en  función  al   contenido  del   sílabo   lo   que 

permitirá evaluar el logro de las competencias generales y específicas del curso. 
 

 

Art. 29.- Si el estudiante reprobase el curso en el período de recuperación o nivelación, 
deberá repetir la misma en el siguiente periodo académico regular. 

 

 

DEL PERSONAL DOCENTE 
 

 

Art. 30.- El personal docente estará conformado por profesores nombrados y/o contratados 

de la universidad, quienes estarán a cargo del desarrollo e implementación de los cursos. 

Art. 31.- A los Docentes Ordinarios que se encuentren de vacaciones no se le asignara carga 
lectiva. 

DISPOSICIONES FINALES 
 

 

Art. 32.- Los problemas de orden académico no previstos en la presente directiva se 

resolverán en primera instancia en Consejo de Facultad y se ratificará por Consejo 

Universitario previa opinión del Vicerrectorado Académico. 
 

 

Art. 33.- En caso de no contar con el mínimo  de estudiantes establecidos podrán seguir 

el curso de nivelación  siempre  y cuando que los solicitantes  cubran el costo del dictado del 

curso.
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Art. 34.- La siguiente Directiva será aplicable a los cursos a excepción del curso de Prácticas 

de la Carrera de Contabilidad y otras bajo la evaluación de cada Carrera Profesional. 
 

 

Art. 35.- La presente Directiva entrará en vigencia a partir de la  fecha  de  la  expedición  de 

la Resolución respectiva, emitida por el Consejo Universitario.



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

DIRECTIVA DE CURSOS DE VERANO 2025 

 

 

 

 

ANEXO 01 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA Y COMPROMISO DE PAGO 
 

 
 

Yo     …………………………………………………………………………………..…     identificado     con     DNI     N° 
 

……………………… con  código  N°  ………………………………………………………  estudiante  de  la  Carrera 

Profesional de…………………………………………………………………………………………………………………………… 

de la Facultad de………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO 
 

1.   Que he sido informado y tengo conocimiento integro de la Directiva de Cursos de 
Verano2025. 

2.    Asumir el costo íntegro de la (s) asignatura (s) que registre matricula en Cursos de  
        Verano 2025, aprobado en Consejo Universitario según detallo: 

 

 

CICLO ASIGNATURA PLAN CRÉDITOS COSTO 
     

     

     

 
Habiendo tomado conocimiento de la información proporcionada por la Universidad José Carlos 
Mariátegui, suscribo la presente en señal de conformidad y salvaguarda de la universidad. 

 
 
 
 

Moquegua, ………….. de………………del 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Apellidos y Nombres 
DNI 
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